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vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 27 de 
mayo de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el anteproyecto de «Parque 
Eólico Cerro de los Geas II», en el término municipal de Vélez 
Rubio (Almería), promovido por Montesolaica I, S.L. (Expe-
diente AAU*/AL/031/09).

Almería, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita.  (PP. 
1740/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto 
promovido por Áridos Casa, S.L., denominado «Proyecto de 
Ampliación de la cantera El Hacho núm. 689» en el término 
municipal de Níjar (Almería). (Expediente AAU/AL/0001/11). 
Dicho período de Información Pública será común para todas 
aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales com-
petencia de esta Delegación Provincial y que resulten nece-
sarias con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes
Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería.

Almería, 31 de mayo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se da publici-
dad a la autorización ambiental unificada otorgada a 
la sociedad que se cita para la ejecución y explotación 
del proyecto de mejora y modernización de sus instala-
ciones, en el término municipal de Écija, provincia de 
Sevilla. (PP. 906/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la autorización am-
biental unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 29 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por 
la que se otorga autorización ambiental unificada a la S.C.A. 
Agropecuaria Industrial (C.A.P.I.), para la ejecución y explota-
ción del proyecto de mejora y modernización de sus instala-
ciones, en el término municipal de Écija, provincia de Sevilla 
(Expediente AAU*/SE/134/N/09).

Sevilla, 29 de marzo de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de explota-
ción recurso sección A) «Alcorrín», en el t. m. de Écija 
(Sevilla). (PP. 1681/2011).

Expediente: AAU/SE/466/2010.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 20 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, del Acuerdo de ampliación del plazo esta-
blecido para la tramitación y resolución del expediente 
de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en 
ambas márgenes del río Guadalhorce, en el término 
municipal de Cártama (Málaga).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
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el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con fecha 25 
de abril de 2011, la ampliación del plazo legalmente estable-
cido para el procedimiento de deslinde del Río Guadalhorce, 
Expte. MA-54546, en el término municipal de Cártama (Má-
laga), cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 14 de julio de 
2010, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
blico hidráulico en ambas márgenes del Río Guadalhorce, en 
el término municipal de Cártama (Málaga).

Segundo. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad 
la duración de los trámites procedimentales, que ha venido 
motivada principalmente por las demoras a la hora de efec-
tuar las notificaciones personales a los interesados, así como 
las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se ga-
rantice adecuadamente el derecho de defensa y las aconteci-
das por las dificultades técnicas que entraña la determinación 
de los límites de dominio público hidráulico en la zona.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del Río Guadalhorce, en el 
término municipal de Cártama (Málaga), por un periodo de 6 
meses más contados a partir de la finalización del plazo ante-
riormente citado en el antecedente tercero, a efectos de evitar 
la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Así lo firmo y acordó en Sevilla, el 25 de abril de 2011. El 
Director General de Dominio Publico Hidráulico, Javier Serrano 
Aguilar.»

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, del acuerdo de ampliación del plazo esta-
blecido para la tramitación y resolución del expediente 
de apeo y deslinde del dominio público hidráulico en 
ambas márgenes del Río Higuerón, en el término muni-
cipal de Frigiliana (Málaga).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con fecha 
25 de abril de 2011, la ampliación del plazo legalmente esta-
blecido para el procedimiento de deslinde del Río Higuerón, 
Expte. MA-54544, en el término municipal de Frigiliana (Má-
laga), cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 14 de julio de 
2010, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
blico hidráulico en ambas márgenes del Río Higuerón, en el 
término municipal de Frigiliana (Málaga).

Segundo. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad 
la duración de los trámites procedimentales, que ha venido 
motivada principalmente por las demoras a la hora de efec-
tuar las notificaciones personales a los interesados, así como 
las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se ga-
rantice adecuadamente el derecho de defensa y las aconteci-
das por las dificultades técnicas que entraña la determinación 
de los límites de dominio público hidráulico en la zona.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del Río Higuerón, en el término 
municipal de Frigiliana (Málaga), por un periodo de 6 meses 
más contados a partir de la finalización del plazo anterior-
mente citado en el antecedente tercero, a efectos de evitar la 
caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.


